
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 634 

 

RADICADO:  2021-00213 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: LUIS MIGUEL ROBLEDO GIRALDO 

DEMANDADA: JORGE HERNAN QUINTERO ARBELAEZ 

  

Una vez revisada la presente demanda, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se dispone su INADMISIÓN y se requiere a la parte demandante para 

que la corrija y subsane las siguientes irregularidades, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de ésta providencia, so pena del rechazo: 

 

1. En el acápite de las Notificaciones se informó que se desconoce el correo 

electrónico y de residencia del demandado, sin embargo anexa registro del ADRES 

donde se evidencia que el demandado se encuentra afiliado a la NUEVA EPS, por 

lo que teniendo en cuenta que por las circunstancias actuales que atraviesa el país, 

se han expedido diferentes directrices y normas, como el Decreto 806 de 4 de junio 

del 2020, por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 

del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, para que la mayoría de 

las actuaciones se puedan realizar de forma virtual, tanto así que el artículo 6º de 

dicho cuerpo normativo dispuso en cuanto a la Demanda “La demanda indicará el 

canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 

electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la 

demanda…” (Negrilla fuera de texto). 

 

Para lo anterior, deberá el apoderado intentar solicitar información a dicha EPS 

sobre los datos que reposan del demandado.  

 

2. Ahora, en observancia al artículo 5 del Decreto 806 de 2020, puede entreverse que 

el apoderado no acreditó la forma en como fue otorgado el poder, pues no arrimó al 

despacho la prueba del “mensaje de datos” con el cual se manifestó la voluntad 

inequívoca de quien entrego el mandato. Por lo anterior, deberá el abogado aportar 

la prueba del mensaje de datos.  

 

3. De igual forma, el apoderado aporta documentos que corresponden a la señora 

CINDI VANESSA ZULETA, la cual no se encuentra demandada en este asunto. Por 

lo que deberá aclarar dicha situación.  

 

4. Para finalizar, se tiene que el monto por el cual solicita en las pretensiones, no se 

compadece con lo dicho en los hechos y lo que está plasmado en la demanda, en 



tanto manifiesta que el capital de la letra se encuentra insoluto por la suma de 

$5.100.000 y solicita la ejecución por el valor de $1.500.000 por ello deberá la parte 

actora aclarar dicha situación. 

Siguiendo entonces las voces del citado artículo 90 antes citado, se le concederá a la parte 

actora el término de cinco (5) días para que corrija el defecto anotado, adicionalmente 

integrar las correcciones o modificaciones a la demanda y cumplir con la carga procesal 

prevista en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por la 

LUIS MIGUEL ROBLEDO GIRALDO en contra de JORGE HERNAN QUINTERO 

ARBELAEZ por lo dicho en esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que corrija el 

defecto anteriormente señalado, adicionalmente integrar las correcciones o modificaciones 

a la demanda y cumplir con la cargo procesal prevista en el artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, so pena de rechazo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

 
MPM 
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